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Antecedentes 

La trata sexual de mujeres y niñas es : 
• Una forma extrema de violencia contra las mujeres;  

 
• Una clara manifestación de la construcción de los roles 

de género que determinan la gravedad de esta 
violencia;  
 

• Un delito que vulnera la dignidad de sus víctimas, 
afecta a familias y daña comunidades enteras, lastima 
la cohesión social y, sobre todo, fractura la condición 
de humanidad de quienes sufren este crimen.  
 



Antecedentes 

La base para abordar e intervenir en materia de 
violencia contra las mujeres y trata de sexual surge 
de: 

 
–  Programa de Acción aprobado en El Cairo en la Conferencia 

Internacional de 1994 sobre Población y Desarrollo (CIPD),  
 

– Apoyo técnico y financiero del Fondo de Población de Naciones Unidas 
(UNFPA). 
 

• En materia de igualdad de género, en relación con los temas de: 
– empoderamiento de las mujeres,  
– derecho a una vida libre de violencia,  
– derecho a la participación y derechos sexuales y reproductivos.   

 



Antecedentes 

El Consejo Estatal de Población de San Luis Potosí (COESPO SLP) ha 
trabajando con el UNFPA en materia de trata de personas con fines de 
explotación sexual desde 2009 y hasta 2013. 

 

Las intervenciones se han realizado desde un enfoque de género, así como 
desde una perspectiva de derechos sexuales y reproductivos: 

 

Se ha considerado de la situación geográfica y sociodemográfica de México, 
que lo convierte en escenario de: 
–  Una intensa dinámica migratoria,  
–  un país de captación de mujeres y niñas y niños mexicanas enviadas a 

EEUU y Europa;  
– Un país de recepción de mujeres y niñas y niños provenientes de 

Centroamérica, Asia y Centroeuropa para su explotación en el país;  
– Y un país de tránsito de mujeres y niñas y niños centroamericanas y 

sudamericanas llevadas a terceros países. 
 

 



Antecedentes 

• El proyecto “Fortalecimiento Institucional para la Prevención de la 
Violencia sexual contra las mujeres y niñas” ha tenido como  
 

• Objetivo principal: 
– El  fortalecimiento de las capacidades (institucionales y ciudadanas) para la 

prevención y atención de la trata sexual de mujeres y niñas como una forma 
de violencia basada en género: 

 
• Reto:  

– Generar conocimiento y comprensión de las condiciones de vulnerabilidad 
que sitúan a las personas en mayores posibilidades de convertirse en víctimas 
de este crimen, para revertirlo, además de  

– Contribuir al desarrollo de capacidades institucionales y de la población, 
– Generar  información y  
– Visibilizar el tema para colocarlo en la agenda pública. 

 



Modelo de Intervención Estatal desde un enfoque de 
derechos, género e interculturalidad 

Describe las herramientas diseñadas y desarrolladas para abordar la 
trata sexual desde un enfoque de Derechos Humanos 
 

• Etapas: 
– 1ra. Planeamiento del problema desde un enfoque de derechos humanos, con 

base en los instrumentos internacionales. 
 

– 2da. Identificación de las características del fenómeno de la trata sexual. 
 

– 3ra. Investigación cuantitativa y cualitativa, para realizar el Diagnóstico de la 
situación en el estado. 
• 3ra-1. Desarrollo de instrumentos normativos a nivel estatal 
• 3ra-2. Identificación de las capacidades institucionales. 
• 3ra-3 Atención a las víctimas 

 
– 4ta. Acciones para el cambio social. 

 
– 5ta. Evaluación de las acciones para la prevención de la trata sexual 



Desarrollo del Proyecto 
• 2008, Formulación del Proyecto para aprobación del UNFPA: 

• 2009, Inicio con un proceso de sensibilización a funcionarios públicos: 

• 2010, Capacitación a legisladores para la formulación de la Ley estatal para prevenir la trata de personas: 

– Foro Nacional para la Prevención de la Trata de Mujeres y Niñas 

 

• 2011, Formulación del: 

– Formulación del Modelo de Intervención Estatal para Prevenir la Trata Sexual de Mujeres y Niñas 

– Diagnóstico de la situación de trata en San Luis Potosí,  

– Programa estatal para prevenir la trata de mujeres y niñas:, y 

– Reglamento para operar la Ley en el Estado.  

– Creación de la Comisión Estatal para Atender, Prevenir y Erradicar la Trata de Personasl, 

– Creaciones artísticas urbanas para la transformación social 

 

• 2012, Desarrollo del: 

– Protocolo de atención de las víctimas de trata,  

– Formación a los comunicadores y de las OSC,  para potenciar el ejercicio periodístico con perspectiva de género 

– Visibilización del fenómeno a través de la intervención con grupos estratégicos (jóvenes, población indígena, hombres).  

– Creaciones artísticas urbanas e indígenas para la transformación social 

– Desarrollo y producción de una serie radiofónica para población indígena 

 

• 2013 , Finalización del Programa de País UNFPA 2008-2013, y consolidación de la experiencia en San Luis Potosí, con la: 

– Publicación del Modelo de Intervención Estatal para la Prevención de la Trata Sexual de Mujeres y Niñas,    

– Desarrollo de la versión electrónica del diplomado en medios de comunicación,  

– Sistematización de la experiencia con el objetivo de presentar una buena práctica y extraer lecciones aprendidas en la 
implementación de las acciones con esta intervención. 

– Seminario de Estudios de Trata 

– Diagnóstico de violencia sexual en San Luis Potosí 

– Jornadas para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 



Características del Proyecto 

• Identificar y analizar: 
–  A los principales actores involucrados en el proceso para 

atender, prevenir y erradicar la trata sexual de mujeres y niñas, 
 

–  Los escenarios de intervención,  
 

–  Hallazgos, logros, limitaciones y obstáculos en la 
implementación del modelo de intervención,  
 

–  Contribuir a prevenir y eliminar una de las peores formas de 
violencia contra las mujeres, como lo es la trata sexual de 
mujeres y niñas, desde un enfoque de derechos, género e 
interculturalidad. 

 
 



Principales actores en el Desarrollo del Proyecto 

COESPO-SLP Y 
UNFPA 

Comisión Estatal 
para Prevenir, 

Atender y Erradicar 
la Trata de Personas 

CEIDAS , 
EDUCIAC, 

observatorio 
Indigena 

Artistas 
Urbanos 

Academia, 
UASLP y 
COLSAN 

Población 
Indígena 



 
Red integrada para el desarrollo del Modelo de Intervención Estatal para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Trata de Personas en San Luis Potosí 
 



Productos - Resultados 

– Ley estatal para prevenir la trata de personas; 

– Memorias del Foro Nacional para la Prevención de la Trata de Mujeres y Niñas 

– Modelo de Intervención Estatal para Prevenir la Trata Sexual de Mujeres y Niñas 

– Diagnóstico de la situación de trata en San Luis Potosí,  

– Programa estatal para prevenir la trata de mujeres y niñas:,  

– Reglamento para operar la Ley en el Estado.  

– Creaciones artísticas urbanas para la transformación social 

– Protocolo de atención de las víctimas de trata,  

– Creaciones artísticas urbanas e indígenas para la transformación social 

– Serie radiofónica para población indígena 

– Modelo de Intervención Estatal para la Prevención de la Trata Sexual de Mujeres y Niñas,    

– Herramientas electrónica para contribuir al ejercicio periodístico con perspectiva de 
género,  

– Seminario de Estudios de Trata 

– Sistematización de la intervención sobre la trata sexual de mujeres y niñas en San Luis 
Potosí 

– Diagnóstico de violencia sexual en San Luis Potosí 

– Jornadas para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres. 
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